
Expediente: 332/16
Carátula: ALVAREZ CARLOS LUIS C/ MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA S/ NULIDAD / REVOCACION

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 08/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20310385655 - MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA, -DEMANDADO
90000000000 - ALVAREZ, CARLOS LUIS-ACTOR
20310385655 - SIERRA, RODOLFO JAVIER-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 332/16

*H105021582334*
H105021582334

JUICIO: ALVAREZ CARLOS LUIS c/ MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA s/ NULIDAD /
REVOCACION.- EXPTE. N° 332/16.-

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2024.-

I) En atención a que los presentes autos se encontraban paralizados y a lo dispuesto por el art. 167
del CPCyC, notifíquese la extracción en el domicilio real del actor. Personal.

II) Téngase presente. Reitérese oficio a Fiscalía de Estado, para que en el plazo de cinco días
cumpla lo requerido mediante oficio n° 468, del 02/05/22, cuya copia se adjuntará, bajo
apercibimiento de ley.

III) A la planilla de actualización: en atención a la notificación dispuesta en el punto I) de esta
providencia, resérvese para ser proveído oportunamente.-332/16 JLV

Actuación firmada en fecha 07/11/2024

Certificado digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
23/05/2026 - 16:39:42


